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nacional (Johnson & Johnson del Perú S.A.) que ofrece el referido bien;. Que, mediante Memorándum N° 1052-2015-DARES 
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Visto, el Expediente N° 15-047379-002 conteniendo el Memorándum N° 10522015-DARES-MINSA; el Informe N° 108-2015-EPOM-UFADQ-DARES/MINSA y la Nota Informativa N° 149-2015-UFPM-DARES/MINSA de la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud — DARES; los Informes N°s 119 y 168-2015-ESN PC ITSV1H-SIDA-DAIS-DGSP/MINSA de la Dirección General de Salud de las Personas; y, el Informe N° 1488-2015-OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud; y, CONSIDERANDO:



N. Reyes P



Que, con Informe N° 119-2015-ESN PC ITS-VIH-SIDA-DAIS-DGSP/MINSA de fecha 21 de agosto de 2015, la Dirección General de Salud de las Personas informa que la Etravirina es un inhibidor no nucleósido de la transcriptasa reversa (INNTR) de segunda generación, aprobada por la FDA (Food and Drug Administration) y EMA (European Medicines Agency) para la indicación de tratamiento de pacientes infectados con VIH con experiencia a tratamiento antirretroviral y es recomendada para el tratamiento de pacientes adultos con experiencia de tratamiento antirretroviral que presentan resistencia a otros antirretrovirales. En tal sentido, dicha Dirección señala que se estima que para el año 2016 se contará con un total de 61 pacientes que reciban Etravirina 100 mg tableta como parte de su esquema de tratamiento, calculándose una necesidad de 68,880 tabletas. Se agrega además que el citado medicamento no está incluido en el Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME) vigente, por lo que su utilización ha sido autorizada por la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas — DIGEMID mediante Memorándum N° 1695-2015-DIGEMID-DG-DAUM-URM/MINSA; Que, mediante Memorándum N° 3408-2015-UFADQ-DARES/MINSA, de fecha 13 de noviembre de 2015, la Unidad Funcional de Adquisiciones adjunta el Informe N° 1082015-EPOM-UFADQ-DARES/MINSA, que contiene el estudio de posibilidades que ofrece el mercado en el cual se determina como valor referencial total para la adquisición del medicamento antirretroviral Etravirina 100 mg tableta, la suma total de S/. 847,224.00 (Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100 nuevos soles), señalando que se ha determinado la existencia de un único proveedor en el mercado nacional (Johnson & Johnson del Perú S.A.) que ofrece el referido bien; Que, mediante Memorándum N° 1052-2015-DARES-MINSA, del 30 de noviembre de 2015, la Directora General de la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud propone la exoneración por causal de proveedor único de bienes que no admiten sustitutos, para adquirir el medicamento Etravirina 100 mg tableta;



Que, de conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 20 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1017, modificada por Ley N° 29873, se encuentra exonerada del proceso de selección, la contratación que se realice cuando exista proveedor único de bienes o servicios que no admiten sustitutos, o cuando por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos, se haya establecido la exclusividad del proveedor; Que, el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificado por Decretos Supremos N° 138-2012-EF y 261-2014-EF, señala que en los casos que no existan bienes o servicios sustitutos a los requeridos por el área usuaria, y siempre que exista un solo proveedor en el mercado nacional, la Entidad puede contratar directamente. Asimismo, indica que se considera que existe proveedor único en los casos que por razones técnicas o relacionadas con la protección de derechos de propiedad intelectual se haya establecido la exclusividad del proveedor; Que, según lo establecido en la normativa citada, para que proceda la exoneración del proceso de selección, por la causal de bienes que no admiten sustitutos, se hace necesario que el bien referido no pueda ser sustituido por otro de similar naturaleza para satisfacer la necesidad del área usuaria y que el mismo sea suministrado por un proveedor único en el mercado nacional;



P. GRILLO



Que, la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE con relación a la configuración del supuesto de exoneración por proveedor único, ha manifestado mediante Opinión N° 034-2013/DTN, lo siguiente: "(..)2 1 De acuerdo con las disposiciones citadas una Entidad podrá aprobar una exoneración, bajo la causal de Proveedor Único de Bienes o Servicios que no admiten sustitutos, cuando exista un solo proveedor en el mercado nacional, de bienes o servicios que no admiten sustitutos; o cuando por razones técnicas relacionadas con la protección de derechos, se haya establecido la exclusividad del proveedor. 2.2. (..) Así, las causales de exoneración no eximen de la obligación de realizar los actos preparatorios, entre estos, el estudio de posibilidades que ofrece el mercado. Dicho estudio adquiere especial relevancia en la causal de exoneración por Proveedor Único de Bienes o Servicios que no Admiten Sustitutos, pues sólo después de realizado dicho estudio se podrá comprobar objetivamente que en el mercado nacional existe un único proveedor que puede satisfacer el requerimiento de la Entidad. En tal sentido, si realizado el estudio de posibilidades que ofrece el mercado, este revela la existencia de un único proveedor en capacidad de prestar el bien o servicio requerido por la Entidad, esta se encontrará habilitada para contratar directamente con ese único proveedor, mediante la causal del literal e) del artículo 20° de la Ley. Para tal efecto, deberá observar las formalidades previstas en el artículo 21° de la Ley y en los artículos 133° al 135° del Reglamento"; Que, conforme lo ha señalado la Dirección Técnico Normativa del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, para que se verifique la existencia de los requisitos establecidos en el literal e) del artículo 20 de la Ley de Contrataciones del Estado, resulta necesario que previamente se efectúe un estudio de posibilidades que ofrece el mercado, en atención a las características o especificaciones del bien o servicio requerido, las cuales son definidas por el área usuaria competente, de modo tal que dicho estudio será el que permitirá determinar la configuración de la causal de exoneración citada; Que, con Memorándum N° 3408-2015-UFADQ-DARES/MINSA, la Unidad Funcional de Adquisiciones de la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud hace llegar el Informe N° 108-2015-EPOM-UFADQ-DARES/MINSA, en el que se informa que del análisis efectuado para el estudio de posibilidades que ofrece el mercado, se ha determinado la existencia de un único proveedor en el mercado nacional que se encuentra en condiciones de ofrecer el bien bajo las especificaciones técnicas requeridas por el área usuaria (Johnson & Johnson del Perú S.A.), agregando que el proveedor oferta el producto de marca Intelence, autorizado con registro sanitario E21575, concluyéndose en la no existencia de pluralidad de proveedores;
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Que, asimismo, en el Informe Técnico contenido en la Nota Informativa N° 1492015-UFPM-DARES/MINSA, la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud concluye que, en el mercado nacional, el medicamento Etravirina 100 mg tableta cuenta con proveedor único, indicando que el mismo es la empresa Johnson & Johnson del Perú S.A. Asimismo, agrega que de la revisión del portal web "Registro Sanitario de Productos Farmacéuticos" de la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas, existen dos (02) Registros Sanitarios para el medicamento Etravirina tableta con el nombre Intelence, de los cuales uno (01) corresponde a la concentración 100 mg tableta; Que, con proveído N° 1080-2015-DGSP/MINSA, la Dirección General de Salud de las Personas — DGSP hace suyo el Informe N° 168-2015-ESNPC-ITS VIH/SIDA-DAISDGSP/MINSA, emitido por la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, VIH/SIDA, en el cual señala que: "Etravirina ha mostrado ser eficaz en el tratamiento de pacientes con resistencia a otros medicamentos antirretrovirales. Además es un medicamento seguro y tolerado por la mayoría de pacientes. Asimismo, en otros contextos, ha demostrado ser una opción costo — efectiva para el tratamiento de pacientes con resistencia a varios medicamentos antirretrovirales"; Que, en tal sentido, en el mencionado Informe, la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Enfermedades de Transmisión Sexual, VIH/SIDA considera que "el antirretroviral Etravirina 100 mg tableta NO admite sustituto en el caso de resistencia probada mediante genotipificación para los pacientes con experiencia previa a los antirretrovirales (TARGA). Se requiere el medicamento Etravirina 100 mg tableta para garantizar la continuidad del tratamiento de los pacientes continuadores coberturados por la ESN PC ITS VIH/SIDA; así como disponer del bien para la atención de casos nuevos que pudiesen requerirlo, bajo el régimen de evaluación, criterios y procedimientos establecidos en la NTS N° 097-MINSA/DGSP-V.02"; Que, en consecuencia, de acuerdo a las consideraciones expuestas, la empresa Johnson & Johnson del Perú S.A. es la única autorizada en el país para la comercialización del medicamento Etravirina 100 mg tableta bajo las características señaladas en las especificaciones técnicas, el cual no admite sustitutos, habiéndose configurado el supuesto de exoneración del proceso de selección, por la causal de proveedor único de bienes que no admiten sustitutos; Que, de acuerdo al estudio de posibilidades que ofrece el mercado, el valor referencial para la presente exoneración asciende a S/. 847,224.00 (Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100 nuevos soles), exonerado de IGV, encontrándose la contratación registrada en el. Plan Anual de Contrataciones de la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud con el N° 58; la misma



que cuenta con la Certificación de Crédito Presupuestario N° 169-2015-D.G. PLAN Y PRES para la previsión correspondiente al ejercicio 2016; Que, mediante Informe N° 1488-2015-OGAJ/MINSA, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión favorable con relación a la aprobación de la exoneración propuesta; Que, el artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que las contrataciones derivadas de exoneración de procesos de selección se realizarán de manera directa, previa aprobación mediante Resolución del Titular de la Entidad, siendo que dicha Resolución y los informes que la sustentan deben remitirse a la Contraloría General de la República y publicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), dentro de los diez (10) días hábiles de su aprobación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; Que, el articulo 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, dispone que la Resolución que apruebe la exoneración del proceso de selección requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la exoneración;
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Que, el artículo 134 del citado Reglamento precisa que la Resolución que apruebe la exoneración y los informes que la sustentan, serán publicadas a través del SEACE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda; Que, de otro lado, el artículo 135 del Reglamento, señala que la contratación del bien, servicio u obra objeto de la exoneración, será realizada por el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad o el órgano designado para tal efecto; Estando a lo informado por la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, con el visado de la Directora General de la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, de la Directora General de la Dirección General de Salud de las Personas, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, del Viceministro de Salud Pública, y de la Secretaria General; y, De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 1842008-EF, y sus modificatorias, y en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE:
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Artículo 1.- Aprobar la exoneración de la realización del proceso de selección para la adquisición de 68,880 unidades del medicamento Etravirina 100 mg tableta, de acuerdo a lo señalado en la parte considerativa de la presente Resolución Ministerial; hasta por un monto total de S/. 847,224.00 (Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100 nuevos soles), cuya Fuente de Financiamiento corresponde a Recursos Ordinarios de la Unidad Ejecutora 124 Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud del Pliego 011: Ministerio de Salud, en razón a que se ha configurado la causal de proveedor único de bienes que no admiten sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del artículo 20 de la Ley de Contrataciones del Estado y el artículo 131 de su Reglamento. Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud — DARES, se encargue de efectuar la contratación directa del proceso exonerado mediante la presente Resolución Ministerial, conforme a lo previsto en el artículo 21 de la Ley de Contrataciones del Estado, para la adquisición del medicamento Etravirina 100 mg tableta. Artículo 3.- Disponer que la Dirección de Abastecimiento de Recursos Estratégicos
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en Salud — DARES efectúe la publicación de la presente Resolución Ministerial, así como de los Informes Técnico y Legal que la sustentan, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — SEACE, con sujeción a lo establecido en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y modificatorias, debiendo remitir dicha información a los Órganos de Control correspondientes. Regístrese y comuníquese.
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generación, aprobada por la FDA (Food and Drug Administration) y EMA (European. Medicines Agency) para la indicación de
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Visto, el Expediente N° 13-100067-003 que contiene el Oficio N° 0050-2014. PPS/MINSA, de la Procuraduría Pública del Min
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Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley·N" 28411, Ley General del. Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado
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unos 400°C y a presiones de entre 200 y 700 atm., según las instalaciones. .... el Cloro. de modo que el tiempo de. 94.
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 095-2014/MINSA, de fecha 31 de enero de 2014, se designó a la Médico Cirujano An
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el representante en Perú de la Organización Panamericana de la Salud. (OPS)/Organización Mundial de la Salud, invitó a u
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Ángel Huaylla Salomé, cumpliendo con los requisitos señalados en la Directiva. Administrativa N° 128-MINSAlOGGRH-V.01, e
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Salud de América del Sur y Países Árabes — ASPA y Reunión del Comité ... invitación a las empresas: Corporación El Golf
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o. suÃ¡rez Tang Flores, Ejecutiva Adjunta de la referida DirecciÃ³n General; seÃ±alando que su representada financiarÃ¡
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2013, se designÃ³ al Licenciado en AdministraciÃ³n Carlos Antonio DÃaz ChÃ¡vez, en el cargo de Asesor, Nivel F-4, de la
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11 oct. 2018 - su “monstruoso” ojo arrasó con Mexico. Beach con vientos de hasta 250 km/h. Se reporta una persona muerta
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4 sept. 2018 - cid. Q .. Vistos, los Expedientes N°s. 14-123146-001 y 14-009379-001, que contienen el. Recurso de Apelac
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Use CRN-H pumps in systems where all parts in contact with the .... Maximum number of starts per hour ..... manufacturer
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